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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO .

De la Escritura Pública de aumento de capital y reforma del
estatuto de la compañía Norlop Thompson Asociados S.A.
1.- CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIPCION.- La escritura
pública de aumento de capital reforma del estatuto de la
compañía NORLOPTHOMPSON ASOCIADOSS.A., se otorgó en la
ciudad de Guayaquil, el 14 de enero de 1994, ante el Notario
Vigésimo Primero del Cantón : ha sido el

for Intendente deSo úl, Emos
JulioArosemenaArosemena, medianteR ión No. 94-2-1-1-
0002540 el 23 de junio de 1994 e inscrita en el Registro
Mercantil del cantón Guayaquil, con el N"42162 el4 dediciembre

2.- OTORGANTES.- al otorgamiento de la escriturá
pública antes mencionada Francisco Solá Medina, en a

compañía !
cual queda elevado a la suma de S/. 700'000.000,00.
5.-- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de

ión de la Reservasiguiente manera: Mediante Capi l Legal la -
cantidad de S/. 49'000.000. Por Capitalización de la Reserva
Facultativa la cantidadde $/. 42'000.000.Por Capitalización de
las Utilidades Acumuladas la cantidad de S/. 123'000.000. Por
Capitalización de la Reserva por Revalorización del Patrimonio la
cantidad de S/. 320'000.000. .
6.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento
de capital, se reforma el Artículo Quinto del estatuto social, el
mismo que dirá: «ARTICULO QUINTO: DEL. CAPITAL.- El capital
autorizado de la compañía es de UN MIL CUATROCIENTOS
MILLONESdesucres divididoen 1.400'000.000 acciones ordina-
rias y nominativas de un sucre cada una y numeradas desde la
00000001 ata 1.400'000.000 inclusive... El capital suscrito de
la compañía es de SETECIENTOS MILLONES 00/1400 SUCRES(S.
700'000.000) dividido en setecientos millones de acciones
ordinarias y norninativas de un sucre cada una, numeradás de la
cero cero cero cero cero unoa la setecientos millones...  -

Guayaquil, 31 de agosto de 1995

Ab. Miguel Martínez Dávalos
Secretario General de la Intendencia de Compa-

fías de Guayaquil
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